Gastos deducibles de comisiones pagadas a vendedores independientes

Asunción, 24 de Setiembre de 2004.- 


SEÑORES:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 111 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº xxxxxxxxx de fecha xxxxxxxxxxxx, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 24 DE SETIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº xxxxxxxxx de fecha xxxxxxxxxx, en el cual el Sr. xxxxxxxxxxx, con C.I xxxxxxxxx, en representación de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. contribuyente con RUC. xxxxxxxxxxx, se dirige a fin de formular consulta vinculante, fundada en las consideraciones de hechos y de derechos que seguidamente paso a exponer: “Hechos 1. Mi representada es contribuyente del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado. 2. Mi representada lleva contabilidad utilizando los Principios Contables Generalmente Aceptados. 3. Conoce y respeta todos los preceptos constitucionales y Legales que regulan la materia tributaria en materia del contenido de la Ley. 4. A este respecto es que se plantea la presente consulta sobre el contenido y alcance de la deducibilidad de las comisiones pagadas a personas físicas sin relación de independencia. 5. Mi representada actúa en el ramo de joyería quiere implementar el pago de comisiones a Comisionistas Independientes debidamente documentados, que no aportan al IPS. Estos comisionistas serán parte fundamental para la obtención de la renta por nuestra firma. 6. En el Art. 8º de la Ley 125/91 se establece que: Art. 7º. - RENTA BRUTA ? Constituirá renta bruta la diferencia entre el ingreso total proveniente de las operaciones comerciales, industriales o de servicios y el costo de las mismas. 7. A dicho respecto cabe señalar que costo significa: “Sacrificio económico originado en el desarrollo de determinada actividad por medio de la cual se busca cumplir con un objetivo”. Con meridiana claridad resulta que las comisiones son fundamentales para el éxito de la venta y como consecuencia debe aplicarse al costo. 8. Las erogaciones realizadas por mí representada en conceptos de comisiones pagadas a personas físicas que presten el servicio en forma independiente son considerados como gasto deducible para determinar la Renta Neta ya que son necesarios para obtener la renta y mantener su fuente productora, representan una erogación real y están debidamente documentados. Derechos la presente consulta tiene fundamento en derecho en la Constitución Nacional, Derechos a peticionar a las autoridades Art. 40º, en la Ley 125/91Art. 8º, 241, 242, 243, 244, y 245, y en la Resolución S.S.E.T./C.C. 167 del 6 de septiembre de 1996 en donde se resuelve un caso similar al planteado por mí representada. Petitorio Por lo brevemente expuesto solicitamos la respuesta positiva a esta consulta vinculante homologando el criterio sustentado en la presente nota por el antecedente administrativo citado, avalando que las comisiones abonadas a los vendedores constituyen gastos deducibles”. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

Respecto a la solicitud planteada, la Ley 125/91 en el Artículo 8º, inciso c) menciona que las remuneraciones personales tales como: sueldos, salarios, comisiones, bonificaciones y gratificaciones por conceptos de prestación de servicios serán considerados gastos deducibles para determinar la Renta Neta, siempre que por los mismos se realicen los aportes al Instituto de Previsión Social o Cajas de Jubilaciones y Pensiones creadas o admitidas por ley, y sean necesarios para obtener la renta y mantener la fuente productora, representen una erogación real y estén debidamente documentado. En los casos que no corresponda efectuar el aporte de referencia, la deducción se realizará de acuerdo con los términos y condiciones que establezca la reglamentación.

En virtud de lo dispuesto en la última parte de la normativa precedente, la Resolución 52/92, en el Art. 6º preceptúa lo siguiente: las erogaciones realizadas por concepto de honorarios profesionales y servicios personales asimilables efectivamente prestados, tendrán el siguiente tratamiento fiscal que se establece a continuación, siempre que por los mismos no corresponda efectuar aportes al Instituto de Previsión Social y se encuentren correctamente documentados: La deducción por dichos conceptos (servicios personales ? comisionistas) podrá realizarse hasta el límite del 1% (uno por ciento) de los ingresos totales del ejercicio gravados por el impuesto, salvo que los mismos incluyan el IVA correspondiente en cuyo caso el límite será el 2,5% (dos punto cinco por ciento) de los referidos ingresos .Consecuentemente, la recurrente para la deducción de las comisiones, deberá ajustarse a lo expuesto precedentemente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 24 DE SETIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
